
del

rO

%Vas,

ite
einn_

faltas

(lo de

Cr ha..

44.0.
nuca,

i4/..a 9

g

4,4

4.6

4gr

ebn.

DE LA

LJ2
40nero 300

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-

s
10 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

mulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

iermlna /a inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 18 DE DICIEMBRE DE 1948

Trimestre. .
Seis meses .

	

Un año 	
Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id.
Id. id. de los arios

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS biAs. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
Ios derechos de inserción de los anuncios en los perió•
dicos, cuidando de reintegrarse del remata' nte, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA ' Ptas.

18 	 Trimestre. . . . 21
30 	 Seis meses. • 36
54 	 Un año 	  66

suelto del ario corriente . . 050 pts.
id. del id. anterior. . . 100 »
Id. de dos años anteriores. 150 »

anteriores a los dos últimos. 200 »

O

a).ay.

Olitid del Esta°
HUI slioulleide al día 15 de diciembre de 1948

AÑO XIII 	 h, M. 350

m. 5.024 i> 	

efatura del Estado
DECRETO-LEY de 3 de diciembre
de 1948 por el que se amplíd el
derecho a los beneficios del sub-
sidio de paro originàdo por la es-
casez de energía eléctrica a los
obreros de las Empresas no aco-
gidas a dicho régimen.
La persistente sequía liii motiva-

do que las restricciones en el.sit-
ministro de fluido eléctrico hayan
adquirido .excepcional intensidad,
ea graves consecuencias; de orden
social. Aparte de otras medidas to-
madas por el Gobierno, a fin de 'ami-
norar los daños producidos por ta-
les restricciones, procisa abordar los
problemas del paro obrero deriva-
do de las mismas.
El Decreto-ley de tres de agosto>

do rail novecientos cuarenta y cinco
(ratificado por Ley de treinta y uno
de diciembre del mismo ario) esta-
blecki el subsidio de paro originado
por la escasez de energía eléctriea,
para su administración creó la:

Caja de • compensacIón de paro por
süasez de energía eléctrica.
Pero son muchas las Empresas

ete , por disponer de medios, propios
It las anteriores restricciones, o

P or no revestir aquéllas la extra-
ordi naria gravedad de las actuales,.
110 Solicitaron la inscripción de SINOlker

os a lös beneficios del subsidio
eä los plazos legales establecidas.
Tampo co disfrutan, a tenor de las!Inflas vigentes; de, tales benefi-(:,, l os obreros de. las Empresas
que,, Por apremiantes necesidadesle acrecentar el" potencial de nues-

industria, se constituyeren .0
`11r. P lial'011. sus plantillas después del
tres d o agosto de Mil novecientos
(.1ffifnitti y cinco. 	 -. E .; propósito y preocupación del
Geb lento acudir con esplíni tu de
illsticia a la solución de los proble-
mas de orden social y asistencial, y
PerClIQ, eón esta disposición, y con

el mismo espíritu de solidaridad na-
cional que informó la .promulga-
ción del citad? Decreto-ley de tres
de . agosto de mil novecientos cua-
renta y cinco, amplía los beneficios
del subsidió a todos los obreros en
.paro a causa, de la escasez de fluido
eléctrico.

'Como consecuencia de tales am-
pliaciones, la Caja de compensación
del paro por escasez de energía eléc-
trica tendrá que hacer frente a nue-
vas obligaciones, que no podría
atender con sus remanentes y con el
importe del recargo sobre consumo

. que, - por Decreto-ley de veintiuno
de noviembre de mil novecientos
cuarenta y siete, se fijó en'la míni-
ma cuantía del dos. por ciento sobre
fuerza y tres por ciento sobre alum-
brado. Las más elementales normas
de previsión Obligan a proceder 11

un aumento del misrrto, si bien con
carácter estrictamente transitorio y
eircimstancial. 	 .

En su virtud, y en uso de las fa-
cultades conferidas al Gobierno por
el . artículo trece de la Ley de dieci-
siete de julio de mil novecientos
cuarenta y dos, y sin perjuicio de
dar cuenta a las Cortes del conteni-
do de. este Decreto-ley.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a
la'Caja de compensación del paro
por - escasez de energía eléctrica pa-

> ra admitir la. inscripción de los
obreros adscritas actualmente en las
plantillas de,las Empresas afectadas
por las • restricciones eléctricas,
siempre que éstas lo soliciten en el
plazo de tres meses a partir de la
promulgación de este Decreto4ey.

- Artículo segundo.--Se fija transito-
- na y circimstancialmente en el cin-
co por ciento sobre Jas facturan de
fuerza y en el diez por ciento so-
bre las de alumbrado el recargo es-
pecial sobre el consumo de energía
eléctrica en las facturaciones que
se realicen & partir del primero de
enero de mil novecientos cuarenta y
nueve. "

Artículo tercero .—EI Ministerio
de Trabajo cursará en cada caso, a
la Caja de comPensación del paro
por escasez de energía eléctrica, las
oportunas órdenes para el cumpli-
miento y desarrollo de lo que esta-
blecen los artículos anteriores.

Al lo dispongo por el preSente
Decreto-Ley dado en Madrid a 3 de
diciembre de 1948.

FRANCISCO FRANCO

_

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 5.005

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvado
anexo número cinco, extendida
por' el almacén del Servicio Nacio-
nal del Trigo, de Cabra, con fecha
primero de octubre, correspon-
diente a ciento veintidós kilogra-

"'nos de trigo, entregados por el
agricultor doña Margalita Carrillo
Valera, con ficha C-1 número se-
tenta y tres, del término municipal
de Cabra, debiendo retirar los pro-
ductos correpandienteo en la tä.-
brica de harinas de Granada, se
anuncia al público por primera y
única vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifi-
que dentro del plazo de QUINCE
DIAS,, a contar desde la fecha de
la publicación 'del pltsente anun-
cio; advirtiendol que transcurrido
dicho plazo sin reclamación de
tercero, se- expedirá -el :correspon-
diente duplicado, anulando la or-
den primitiva y quedando el Servi-
cio Nacional del Trigo, exento de
toda responsabilidad.

Córdoba a catorce de diciembre
de mil novecientos cuarenta y ocho.
--El Jefe Provincial, Firma

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Mal.- 5.006

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvado nú-
mero novecientos treinta y seis y
treinta y siete, extendidas por. el al-
macén del Servicio Nacional del
Trigo de Baena, con fecha . doS de
octubre de mil novecientos cuarenta

y ocho, correspondientes a trescien-
tos 'setenta y cinco kilogramos de
trigo, . entregados por el agricultor
don Joaquín Blanco Parragás, can
echa C-1 número ciento veinte y,
ocho, del término municipal de Bae-
naii . debiendo retirar los productoe
Correspondielites en la fábrica 'de
harinas de don Antonio Lara Caria-
(hila, se anuncia al público por pri-
mera y única vez para , que el que
se área con derecho a reclamar lo
verifique dentro. del plazo de QUIN,'
CE DIAS, a contar desde la; fecha
dä la publicación del presente
anuncio; advirtiendo 'que transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación'
de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado, anulando la or-
den primi,tiva y quedando el Ser-
vicio Nacional del Trigo exento de
toda re sp onsabiri dad.

Córdoba¡ a catorce de diciembre
de mil _novecientos cuarenta y ocho.
—El Jefe Provincial, Firma ilegi-
ble.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO -
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 5.007

Habiéndose extraviado la, orden
de entrega de harina y salvado ha-
rnero ciento treinta y nueve, exten:-
dida por el almacén del Servicio
Nacional del Trigo, de Benamejf, con
fecha veinte de septiembre de mil
noveciento cuarenta y ocho, corres-
pondiente a cien kilogramos de tri-
go, entregados per el agricultor don
Antonio Porras, Pacheco, con ficha
C-1 número ciento trece, del térmi-
no municipal de Benarnejí, debien-
do -retirar los productos correspon-
dientes en la, fábrica de harinas de
don Juan Reyes Leiva, Benamej)I, se
anuncia al público por primera y
única yez para que el que se crea
con derecho a 'reclamar lo verifique
dentro del plazo de QUINCE DIAS
a contar desde la fecha de la pu-
blicación del presente anuncio; ad-
virtiendo que transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero,
se expedirá el correspondiente du-
plicado, anulando la orden primiti:s

Ministerio de Cultura 2024
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va y quedando el Servicio Nacional
del Trigo, exento de toda responsa-
bilidad.

Córdoba a catorce de diciembre
de .33ail . novecientos cuarenta y ocho.

El Jefe P'rovineial, Firma ilegi-
ble.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Nen. 5.008
-

-liabiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvado nú-
mero -treinta y uno, extendida por
el almacén del Servicio Nacional
del Trigo . de Villaviciosa, con fecha
Nreinte y uno de Agosto de mil no-
vecientos cuarento y ocho, corres-
pondiente a trescientos sesenta y
seis kilogramos .de trigo, entregados
por el agricubtor don Juan Nevado
Pulidos, con ficha C-1 número sesen-
ta del término municipal de Villa-
viciosa, debiendo retirar los pro-
ductos correspondientes en la fá-
brica de harinas de los señores Var-
gas y Coi-Upan% de Villaviciosa, se
anuncia al público por primera y
única vez para que el que se . crea
con derecho a reclamas lo Verifique
dentro del plazo de QUINCE DIAS a
contar desde la fecha de • la publi-
cación del presente anunció; ad-
virtiendo que transcurrido dicho
Plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente dupli-
cado, anulando la orden primitiva
y quedando el Servicio Nacional del
Trigo exento de toda responsabili-
•ad.

Córdoba a catorce de diciembre
de mil novecientos cuarenta y ocho.
—El Jefe Provincial, Firma ilegible.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL 'TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 5.009

Habiéndose extraviado /a orden
de entrega de harina y salvado nú-
mero 'quinientos noventa y ocho, ex-
tendida por el almacén del Servicio
Nacional del Trigo de Catete de las'
Torres, con fecha veinte y tres de
septienibre de mil novecientos cua-
renta. y ocho, correspondiente a
ierscliento> veinfcinco ,kilogramOs
4 trigo, entregados por el agricul-
t 'ex. don Francisco Arroyo Alcántara,
con ficha 'C-1 número setecientos
cuarenta y cinco del término; mu-
nicipal de Baena; debiendo retirar
los productos correspondientes en
l. fábrica de harinas de Señora Viu-
da de 'Facundo Ayala, Valenzuela, se
anuncia al público por primera y
-Cínica vez para el_que se crea con
derecho a reclamar lo verifique den-
trO del plazo de QUINCE DIAS
contar desde la fecha de la publica-
ción del presente anuncio; advir-
tiendo que transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero se ex-
pedirá:, el correspondiente dupli-
cado, .anulando la orden primitiva y
quedando el Servcio Nacional .del
Trigo exento de toda responsabili-
dad.

Córdoba a catorce • 'de diciembre
(le 'mil novec1entos cuarenta y ocho.
—El Jefe Provincial, Firma ilegible.

MINISTERIO DE TRABAJO

Inspección erovincial - de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 5.025

Industria textil
En lo sucesivo y en pliego certifi-

cado serán enviadas directamente a
la Sección de Trabajo de la Indus-
tria Textil "Algodonera, sita en Bar:-
celona, las declaraciones que para
el reintegro del Subsidio de Paro de-
ben prensentar las Empresas Texti-
les a tenor del artículo 46 de la Re-
glamentación de 20 de enero de 1942
y a fin de que tengan entrada en di-
cho Organismo dentro del plazo pre-
visto en el artículo 49 del expresado
Reglamento.

Lo que se hace público para
conocimiento y efectos.

Córdoba, 13 de diciembre de 1948.
-El Inspector Jefe P. A., Angel de
Manzarbeitia Loili.

Núm. 5.026
Montepíos

Existen empresas que tienen sin
formalizar su afiliación y también
atrasos o falta total de cotización pa-
ra con los Montepios o Mutualidades
obligatorios establecidos en sus . co-
rrespondientesPeglamentacio nes de
trabajd, con evidente perjuicio eco-
nómico para esas empresas, ya que'
dado el tiempo transcutrido sus dé-
bitos se hacen cada día más gravo-
sos y la Inspección de Trabajo forzo-
samente tendrá que aplicar no solo
las medidas de afiliación y liquida-
ción sino también las de sanción que
establece la orden de 11 de enero de
1947 por falta de afiliación o cotiza-
ción.

Antes de iniciar de une forma ge-
neral tal actuación, esta Inspección
de Trabajo publica el presente aviso
para completo conocimiento.

Córdoba a 13 de diciembre de
1948.-El Inspector jefe, Angel de
Manzarbeitia

ANUNCIO
PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núni 4.879

Paree general conocimiento se
advierte que el número de la Lote-
ría Nacional del veintidos de di-
ciembre próximo, correspondiente
a las participaciones expedidas por
Leoncio Pino Tapia, es el' veinti-
seis mil euatfäcientcis cinco, y nó
el seis mil cuatrocientos cinco, de-
biendo pasar por su domicilio quie-
nes posean dichas partieipacioneS
para su rectificación. — Leonero
Pino.

Hermandad Sindical Comarccl de Labra-

dores y Ganaderos de Fermin-Núñez

•

Mino de OCHO DIAS, para oir re-
clamaciones.

Lo que se anuncia para general
conocimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Fernán-Núñez a veinte y nueve de
novieMbre de mil novecientos cua-
renta y ocho.—E1 Jefe de la Her-
mandad, Bernardo Miranda.

Hermandad Sindical de Labradores
Ganaderos de Buena

Núm. 4.913

El Jefe de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos- de
esta ciudad; hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

contribuyentes por Quardertía Rural,
de este 'término municipal, para
el próximo ejercicio d& mil nove-
cientos cuarenta y nueve, de acuer-
do con la legislación y normas vi-
gentes que con el mismo quedan
expuestas en las oficinas de Secre-
taría, José" Antonio, número dos,
por término de OCHO DIAS hábiles,
y horas de las diez a las catorce,
-contados desde el siguiente en que
aparezca publicado en el BOLETIN

-OFICIAL de la provincia, deben to-
dos los interesados - presentar le
reclamaciones -que estimen proce-
dentes, dentro del citado plazo, de
acuerdo con el espíritu y normas
que rigen la Entidad.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindifalista.

-Baena primero de diciembre de
mil novecientos Cuarenta y ocho.—
Firma ilegible.—Visto bueno: El
Delegado Sindical Comarcal,. Firma
ilegible.

Plyun famientøs
FERNAN-NUÑEZ

Núm. 5.030

El Alcalde Presidente del Ayunta-
rniento,de Fernán Núñez, hace sa-
ber:
Que en ejecución del acuerdo de

la expresada Corporación de once
del mes actual, se anuncia la cele-
braciáricie la subasta pública para la
contratación del servicio del Matade-
ro Municipal, para el venidero ejer-
cicio de mil novecientos cuarenta y
nueve, bajo el tipo de DIEZ MIL PE-
SETAS y condiciones señaladas en
el pliego que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría municipal.

La subastalendrá lugar en el Sa-
lón de Actos de estas Casas Consis-
toriales a las doce horas del día si-
guiente hábil del que se cumplan
veinte, contados desde el posterior
al que aparezca este anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, antela mesa constituida con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
quinto del Reglamento de . Contrata-
ción de Obras y servicios municipa-

es de dos de julio de mil novecien-
tos veinte y cuatro.

Las proposiciones se harán por
bajas del tipo de licitación reintegra-
das con arreglo a la Ley del Timbre
y se presentarán durante el plazo de
media hora en pliego cerrado y la-
crado, acompañándose a Iris mismas

el resguardo acred i tativo de haber
constituido en la Caja Municipal

depósitopr a b
subasta

stomar

il o d 	
requisito indispensa

del cinco 

pór cienic (12li

p

mismarte en l

constituir la fianza del veinte red.
ciento del remate en el p lazo de d
días de haberle sido no tificada la
adjudicación definitiva de la subasta.
turEa dEl contratoa tsaen le ,

do éste al pago de todos los gas
y reintegros 'tue se ocas ionen e on
motivoa di el blaa sstuabn %sol a tt. 

e 	

a7en

l '
a

El rematante vendrá obligado
a.

hace 

a ripeo

sg:ery .

Poderes 

se.

viniendo obliga.
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OS

designan a los Letrados de Córdoba
don José Holgado Borrego y con

RdSfdi eqi uMediradrae dlaessilieretraalsa p rimera SU.

basta por falta de licitador, se coe.
brará la segunda diez días desnllés
bajo el mismo tipo y conones

MODELO DE PROPOSICION

..... .
. ....

	 bien
terado del pliego de condicio
aprobado por'el AVUntamienio
Fernán Núñez para la contrata(
del servicio del Matadero municl
para mil noveeientos cuarenta y I
ve que acepta en todas sus par
se compromete a realizar el seni

	por la cantidad 	
(en letra) 	
pesetas.

Feche:e-14C
Fernán Núñez catorce de dicil2M.

bre de mil novecientos 'cuarenta y
Alcalde,losé M2Terrian.

dez Marín.

11 Z Pf O
CORDOBA

Núm. 5.057

Don Ventura Arias Vivancos, Ma-
gistrado,. pez de Primera Inst an-

cia. e Instrucción .número dos de
Córdoba.
Por medio del OeSente edicto ha-

ce público: Que por resolucióli de
esta fecha se declaren nulos y sin

efecto alguno los' recibos participa-
(ions del número - 33.108 (TREIN-
TA Y TRES MIL CIENTO OCHrt
de la Lotee:a Nacional del Sorteo de
Navidad que habrá de celebrarse e
Madrid el veintidós del acl titll , cape.

didos por la Cofradía de Nuestra Si-
hora • de. la-ESpeuanza de estn

tal. Los tenedofes de recibos de
rán presentarlos en este Jalad'
para su canje.

Dado en Córdoba a diez ljete

(.11seenDta yDiciembre de mil .noVeÇielìtOS 11G-

Secretario_ P. 5., , Juan de Sosa.
Ima

NAM: 4.99G

, José Bernal Gil: (aÿ El Cariar
na,- domiciliado- í.illilltailiellte en

Córdoba, procesad o por robo. ella
creacuesraä neúnmteerio.m3in501 ddee >dli9e4z8d.iacsoei it:ate-

Córdoba 14

el Juzgado de, Instrucción !Antelo 2

de Córdoba; . apercibido en 
851)
IflP

de diciembre del
contrario de ser declarado 

rebt •

48.

—El Secre,tario, F. S. Juan de So-

stiajceViórng,°,Venbtiluerna°:ArEial juez de ins.'-

i'ROVINCIAL.:;•1-•C9RIYIJA

Núm. 4.914

El Jefe de la Hermandad Sindical
. de Fernán-Mriez, hace saber:

Qile confeccionado por esta Her-
mandad el padrón de Guardería Ru-
ral, para el ario mil novecientos
cuarenta- y nueve, queda expuesto al
público en estas Oficinas, por 'ter-.

o

Don 	
vecino de
habitante en - ell.

nes
de
iol.„

zs,
;lo

y—e—gr.-ro
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